
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, veintiuno de septiembre de dos mil veintitrés 

 
 

Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001310302720230001500 

Se encuentran al Despacho las presentes diligencias para resolver sobre los 
diligenciamientos de notificación a la parte demandada. 

1.Obre en autos la documental que milita en consecutivo 014 con la cual se acredita 
la gestión desplegada para la notificación del extremo pasivo, a través de la 
plataforma e-entrega de la empresa Servientrega, en los pdf 2 a 41 se encuentra la 
gestión de notificación electrónica al demandado DIEGO SUAREZ BETANCOURT  
con fecha  25-07-2023 verificándose la lectura del mensaje de datos con la descarga 
de los datos adjuntos, por tanto, con efectos positivos.   
 
2. Por consiguiente, se encuentra debidamente notificado el demandado DIEGO 
SUAREZ BETANCOURT  acorde a los arts. 8° y 9° de la Ley 2213 de 2022 quien 
guardó silencio. 

 
3. Téngase NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE al demandado 
OSCAR FERNANDO ROJAS ZÚÑIGA,  art. 301-2 del CGP, quien aportó poder, 
como se observa en el consecutivos 016. 

Se reconoce personería al doctor GERMÁN DÁVILA VALENZUELA, cómo 
apoderado del demandado OSCAR FERNANDO ROJAS ZÚÑIGA conforme a las 
facultades conferidas en el poder allegado <consec. 016>, correo: 
gdvabogado@gmail.com.  

Se REQUIERE al abogado para que acredite en forma inmediata la documental 
idónea de encontrarse inscrito en el Registro Nacional de Abogados, arts. 3 y 5 de 
la ley 2213 de 2022 y que el buzón electrónico utilizado como correo se encuentra 
registrado en el SIRNA. E indíquese de manera expresa el canal digital elegido a 
través del cual enviará todos los memoriales – art. 3° de la misma Ley. – 
 
 
Por secretaria provéase el enlace correspondiente del proceso a los apoderados 
reconocidos y  demandado, acorde a los protocolos de gestión documental para el 
acceso a este, previa verificación y/o acreditación del domicilio electrónico como 
identidad digital. 

 
Secretaria provea el control de términos necesario, acorde a la normativa procesal 
pertinente. 

 
En igual medida, a fin de dar cumplimiento a las cargas procesales de los sujetos 
procesales acorde a los arts. 3°, 8° y 9° de la ley 2213 en conc., Art. 78-14 del 
CGP, se requiere a los extremos procesales que en lo sucesivo se comparta todo 
memorial, recurso y actuación procesal a su contraparte con la debida acreditación 
al despacho oportunamente. 

 
NOTIFIQUESE (2) 
La Juez, 

 
MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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